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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................____  17*50 ptas

Seis meses......... .... 9*10 >
Tres id............___ 4*90 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
MMCIA DEL CONSEJO DI! MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 49.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de 
junio de 1912, por lo que afecta á la 
liquidación de las pólizas del Seguro 
Infantil antiguo de «La Actividad», 
de Pamplona, esta Sociedad remitió 
á la Comisaria general de Seguros, 
en 11 de octubre de 1912, el estado 
detallado á que se refiere el número 
primero de la condición segunda de 
dicha Real orden, y en 30 de diciem
bre ultimo, los seis grupos en que 
resultan divididas las pólizas cuya 
liquidación ha de hacerse por la 
forma A, y de los cuales el primer 
grupo termina con la póliza número 
14.977 inclusive; el segundo, con la 
número 25.650 inclusive; el tercero, 
con la numero 39.405 inclusive; el 
cuarto, con la número 52.605 inclu
sive; el quinto, con la número 67.090 
inclusive; y el sexto, con la número 
83.743 inclusive; importando la li
quidación de cada grupo: la del pri
mero, 62.305-70 pesetas; la del se
gundo, 66.007*78 pesetas; la del ter- 
Cero’ <0.266*94 pesetas; la del cuarto, 

75.281*66 pesetas; la del quinto, 
72.835*74 pesetas, y la del sexto, 
79.279‘70pesetas;y en el del presente 
mes los dos grupos en que se han di
vidido las pólizas que, teniendo que 
liquidarse por la forma C, vencieron 
en el año 1911; importando el pri
mero, 60.587 pesetas, y el segundo 
grupo 39.879 pesetas, y los otros dos 
en que se dividen las que con la 
misma forma de liquidación vencie
ron en 1912, que representan pesetas 
66.428, el primero, y 68.702*50 pe
setas, el segundo.

Y á fin de que tenga el debido 
cumplimiento lo que se ordena en la 
mencionada Real orden de 11 de ju
nio de 1912.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el informe de la Comisaria ge
neral de Seguros, se ha servido re
solver.

1. ° Que La Actividad complete 
lo dispuesto en la regla 3.a de la Real 
orden de 11 de junio de 1912, en
viando por separado á la Comisaria 
general de Seguros, el estado corres
pondiente á las pólizas que continúen 
acogidas á la forma B, y el de las 
que hayan de liquidarse por la for
ma C.

2. ° Antes del 15 del próximo mes 
de febrero, comunicará La Actividad 
á los tenedores del primer grupo de 
pólizas de los seis en que se dividen, 
los que han optado por la liquida
ción forma A, que el cobro del im
porte de dicha liquidación lo podrán 
hacer mediante la presentación y 
entrega de las pólizas dentro del 
trimestre, que empezará á contarse 
desde dicho día; y á los poseedores 
de las pólizas de los cinco grupos 
restantes, forma A, les notificará, 
antes del 15 de marzo, que en igual 
dia 15 del mes correspondiente, sin 

que pueda haber solución de conti
nuidad, empezará el trimestre dentro 
del que se hará efectivo el pago del 
importe líquido de las pólizas com
prendidas en el grupo, bien enten
dido que por ningún motivo ni pre
texto se le prorrogará á la Sociedad 
los plazos para el pago; así que el 15 
de agosto de 1914 terminará el úl
timo de los seis trimestres conce
didos.

3. ° La Compañía tendrá la obli
gación de pagar el importe de la li
quidación de cada póliza dentro del 
trimestre que le corresponda. Pero, 
aunque el asegurado no lo cobre den
tro de dicho plazo, no perderá su 
derecho á hacerlo efectivo fuera de 
él; quedando sujeto á la prescripción 
establecida por el derecho común.

4. ° A fin de facilitar el cobro del 
importe de la liquidación, los pode
res notariales individuales ó colec
tivos podrán ser sustituidos por au
torizaciones conferidas en documen
tos cuyas firmas serán legalizadas 
por los Jueces y Secretarios muni
cipales, estampando en ellos el sello 
del Juzgado municipal correspon
diente; y la Sociedad, teniendo en 
cuenta que se trata de pequeñas can
tidades, dará, además, las mayores 
facilidades á los tenedores de las pó
lizas para que puedan hacer efectivo 
el importe de la liquidación de éstas.

5. ° El estado de pólizas á que se 
refiere el decreto de la Comisaria de 
Seguros de 4 del corriente mes, se 
remitirá á este Centro dentro de un 
plazo que no podrá exceder de un 
día por cada 100 pólizas compren
didas en él, y los tenedores de ellas 
percibirán el importe de la liquida
ción de las mismas dentro del tri
mestre en que les corresponda cobrar 
á los del grupo en el que deberán 

incluirse con arreglo á su numera
ción.

6.°  Al término de cada trimestre 
La Actividad enviará á la Comisaría 
general de Seguros una relación de 
los números de las pólizas que no 
hayan hecho efectivo el importe de 
su liquidación, y con la segunda y 
sucesivas relaciones remitirá una es
pecial, formada por aquellas que se 
hayan presentado al cobro pasado el 
trimestre señalado para el pago.

7.8 Divididas, según lo ordenado 
por la sexta condición de la mencio
nada Real orden de 11 de junio úl
timo, las pólizas que han de liqui
darse por la forma (7, vencidas en 
1911, en dos grupos, y en otros dos 
las vencidas en 1912, deberá hacerse 
el pago de cada grupo, según lo dis
puesto en dicha condición 6.a, dentro 
del trimestre correspondiente de 
1913, y por consiguiente se pagará 
el primer grupo antes de 31 de marzo 
próximo.

8. ° La Actividad remitirá á la 
Comisaría general de Seguros en el 
mes siguiente á aquel en que deba 
terminarse el pago de cada grupo, 
una relación que contenga las pólizas 
que no se hayan presentado al cobro, 
ó que, habiéndose presentado, no se 
haya hecho efectivo el importe, ex
presando en este caso sintéticamente 
la causa por la que no se haya efec
tuado el pago, y con la segunda y 
sucesivas relaciones otra, en la que 
se contengan aquellas que se hayan 
presentado al cobro pasando el tri
mestre correspondiente al grupo en 
que figuraban.

9. ° Lo dispuesto en el número 
4.° de esta resolución, respecto á la 
prescripción para la liquidación por 
la forma A, se aplicará á la liquida
ción bajo la forma O; y



10. Habiendo asegurados de in
fantil antiguo de La Actividad, en 
gran número, en todas las provincias 
de España, además de publicar esta 
disposición en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de Seguros, se publi
cará en los Boletines Oficiales de 
las 49 provincias de España.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de enero 1913.= 
Villanueva.=Ilmo. Sr. Comisario ge
neral de Seguros.

(De la Gaceta núm 32.)

GoDierno Civil
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la regla 1.a de las dictadas por 
la Junta central del Censo electoral, 
en 24 de enero de 1912, y publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al dia 2 de 
marzo del mismo año, se insertan á 
continuación los nombres de los Pre
sidentes y suplentes de mesas para 
las elecciones que hayan de cele
brarse en la provincia, durante el 
bienio de 1913 á 1915.

Burgos 18 de febrero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

NOMBRES QUE SE CITAN

Partido de Briviesca.
Hermosilla.—Presidente, D. Ru

fino Ruiz; suplente, D. Federico Fer
nández.

Partido de Salas de los Infantes.
Cabezón de la Sierra.—Presiden

te, D. Gorgonio Hontoria; suplente, 
D. Norberto Andrés.

JDNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Al publicarse en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondien-» 
te al dia 11 del actual, los nombres 
del Presidente y suplente de Mesa 
de la Junta de Traslaloma que han 
de actuar en cuantas elecciones se 
verifiquen en la provincia durante 
el bienio de 1913 á 1915, se sufrió 
error en los apellidos de referidos 
Presidente y suplente, siendo los 
nombrados D. Federico Isla Gómez 
y D. Bruno Vivando Leciñana, res
pectivamente, y no D. Federico Gó
mez Isla y D. Bruno Leciñana Vi- 
vanco.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes.

Burgos 17 de febrero de 1913.= 
El Presidente, Ambrosio Tapia.

Delegación de Hacienda
En el expediente de alcance que 

me hallo instruyendo por delega
ción del Tribunal de Cuentas del 
Reino, contra D. Antonio Luna, Re
caudador que fue de cédulas perso
nales de esta Capital, se ha practi
cado la liquidación definitiva de al
cance, dictándose auto por el cual se 
declara á dicho señor responsable di
recto de la cantidad de 292,50 pese
tas, y responsables subsidiarios á los 
Sres. D. Antonio Moreno, D. José 
Tejada Rojo, D. Carlos de la Revi
lla y D. Jacinto Serrano Alcázar, 
Administradores que fueron de con
tribuciones de esta provincia, á to
dos los cuales, y en caso de falleci
miento de alguno á sus herederos, 
se les llama cita y emplaza, para 
que en el plazo de diez dias, á contar 
desde el siguiente á la publicación 
de este edicto en los periódicos ofi
ciales, recojan y contesten los plie
gos de cargos que se le hace, pre
sentando los documentos ó propo
niendo las pruebas que tengan por 
conveniente; y se les advierte que 
transcurrido dicho plazo sin contes
tar los pliegos, se tendrán éstos por 
contestados y se les declarará en 
rebeldía.

Asi mismo se invita á dichos 
señores ó sus herederos para que 
en el plazo citado nombren repre
sentantes que residan en esta Capi
tal, con los cuales puedan entenderse 
las actuaciones, pues de lo contra
rio se harán las notificaciones en 
estrados.

Burgos 13 de febrero de 1913.= 
El Delegado de Hacienda, P. I, Fé
lix Bascaran.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Juan Manuel de Capua y Ri- 
vero, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial, con la cate
goria de Magistrado de Audiencia 
provincial.

Certifico: que en los autos de que 
se hará mención, se ha dictado sen
tencia, la cual comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 27 de enero de 1913: 
Vistos los autos de juicio ordinario 
de mayor euantia, remitidos en ape
lación á esta Superioridad por el 
Juez de primera instancia del dis
trito del Ensanche de Bilbao, segui

dos por D. Manuel Taramona y 
Sainz, del comercio y vecino de di
cha villa, defendido en esta segunda 
instancia por el Abogado D. Pedro 
Jesús García de los Ríos y repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco Herrero; la Sociedad anónima 
Franco-Belga de las minas de Somo- 
rrostro, domiciliada en Paris; don 
Pedro P. de Gandarias y su esposa 
D.a Victoria de Durañona Santa Co
loma y los hermanos de esta D.a Jo
sefa, viuda; D. Juan Vicente, co
merciante; D.a Casilda, D.a Petra y 
D.a Sofia de Durañona y Santa Co
loma, casadas; hoy por fallecimiento 
del D. Pedro, su viuda la D.a Victo
ria y sus hijos y herederos llamados 
D. Juan Tomás, D.a Casimira Casil
da, D.a Adriana Magdalena Sofia, 
D.a Maria Victoria Teresa, y D. Ri
cardo de Gandarias y Durañona; ve
cinos la D.a Josefa y D. Juan Vicen
te, de Portugalete, y los demás de 
Bilbao; demandantes y apelantes, de
fendidos por el Abogado D. Federi
co Fernández Izquierdo, y represen
tados por el Procurador D. Juan 
Antonio Gutiérrez; con D.a Maria 
Allende Plágaro, dedicada á las 
labores propias de su sexo; doña 
Carmen Allende Plágaro, también 
dedicada á sus labores; D. José 
Allende Plágaro, Ingeniero, y don 
Plácido Allende Plágaro, hoy por su 
fallecimiento durante el curso de los 
autos en esta segunda instancia, do
ña Nicolasa Martínez de Lejarza, sin 
profesión, viuda, como tutora de los 
menores hijos de aquél, D. Juan 
Manuel, D.a María de las Victorias, 
D. Francisco Maria, D.a María de 
las Mercedes, y D.a María del Am
paro de Allende y Amann, todos 
ellos vecinos de Bilbao, demandados 
y apelantes, representados por el 
Procurador D. José Ramón de Eche- 
varrieta, bajo la dirección del Abo
gado D. Leandro Gómez de Cadi- 
ñanos; D. Ricardo Maria Máximo 
de Ustaza y Leguina, Corredor de 
Comercio, vecino de Bilbao; don 
José Luis María Alfredo de Ustaza 
y Leguina, Abogado, de la misma 
vecindad; D.a Piedad Mónica Con
cepción Josefa de Ustaza y Legui
na, dedicada á las labores propias 
de su sexo; vecina de Arroyo; doña 
Ramona Cortaberria y Tellería, de
dicada á las labores de su sexo, ve
cina de Eibar; D.a Angela Camine
ro déla Puente, por si y sus hijos 
D.a María del Carmen Josefa Jena- 
na de Ustaza y Caminero, D.a Ange
la Dorotea de Ustaza y Caminero y 
D.a Maria de la Concepción Dioni- 
sia Isabel de Ustaza y Caminero, 

también demandados y apelantes, 
defendidos igualmente por el Abo- 
gado D. Manuel Gaitero y repre- 
sentados por el Procurador D. Luis 
Gallardo; D.a Genoveva de Arisque- 
ta y Arzagabeitia, viuda, vecina de 
Bilbao, representada por el Procu- 
rador D. Juan Pérez Diez y defeu- 
dida por el Abogado D. Alvaro de 
Nardiz; D.a Maria Mercedes de 
Arisqueta y Arzagabeitia, D.a Fran
cisca Carranza de Ariño, vecinas de 
Bilbao; D.a Antonia Carranza y 
Ariño, D.a Caridad Carranza y Ali
ño, vecinas de Portugalete, las cin
co dedicadas álas labores de su sexo; 
D. José Antonio de Ibarra y Arre- 
gui, ingeniero, vecino de Madrid: 
D. Ramón de Ibarra y Arregui, pro
pietario, vecino de Deusto; D.a Vir
ginia de Ibarra y Arambarri, dedi
cada á las labores propias de su 
sexo, vecina de Bilbao; D.a Maria de 
la Revilla é Ingunza, propietaria, 
vecina de Bilbao, por sí y como ma
dre de los menores D. Emilio y don 
Gregorio de Ibarra y de la Revilla; 
D. Fernando María de Ibarra y de 
la Revilla, D. Gabriel Maria de Iba
rra y de, la Revilla, Abogados loa 
dos, vecinos de Bilbao; D. Adolfo 
Gabriel de Urquijo é Ibarra, Abo
gado, vecino de Marquina; D.a Lui
sa de Urquijo é Ibarra, dedicada á 
las labores propias de su sexo, ve
cina de Bilbao, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos D. Ra
fael, D.a María de los Dolores y 
D.a Maria del Rosario Vierna y Ur
quijo; D.a Rafaela de Urquijo é Iba
rra, dedicada á las labores propias 
de su sexo, vecina de Bilbao; Don 
Emilio Saracho Mier, propietario, 
vecino de Bilbao; D.a Florentina de 
Urizar y Roales, propietaria, vecina 
de Bilbao, por si y como represen
tante legal de sus hijos D. Fernan
do, D.a María del Carmen, D.a Ma
ria de las Mercedes, D. Luciano, 
D.a Maria Teresa, D. Mariano, Doña 
Maria Luisa, D.a Maria Dolores, don 
José María y D. Alfonso de Zubiria 
y Urizar; D. Luis de Zubiria y Uri
zar, estudiante, vecino de Bilbao; 
D. Pedro de Zubiria é Ibarra, Abo
gado, vecino de Sevilla; D. Tomás 
de Zubiria é Ibarra, comerciante, 
vecino de Bilbao; D.a María del P¡‘ 
lar de Zubiria é Ibarra, propietaria, 
vecina de Bilbao; D.a Maria del Car
men de Zubiria é Ibarra, propiek" 
ria, vecina de Bilbao; D.a Maria del 
Rosario de Zubiria é Ibarra, propia 
taria y vecina de Bilbao; D.“ Ma" 
nuela de Zubiria é Ibarra, dedicad» 
á sus labores, vecina de Bilbao; Dol 
Juan Luis de Ibarra y Arregui, pr0' 



pietario, vecino de Bilbao; D. Igna
cio de Urcola é Ibarra, comerciante, 
vecino de Bilbao: D. Carlos de Ur
cola é Ibarra, comerciante, vecino 
de Bilbao; D. Felix de Urcola é Iba
rra, propietario, vecino de Sevilla; 
y, Francisco González é Ibarra, pro
pietario, vecino de Sevilla; D. Fer
nando González é Ibarra, propieta
rio, vecino de Sevilla; D. José Ma
ña González é Ibarra, Abogado, ve 
ciño de Sevilla; D. Andrés Tassara y 
González, D. José Maria Tassara y 
González, D. Francisco de Asis Tas
sara y González, representados por 
su padre D. Andrés Tassara y Gón- 
gora, propietario, vecino de Aznal- 
collar; D. Mariano Vilallonga é Iba
rra, ingeniero, vecino de Deusto; 
D. Gabriel Vilallonga é Ibarra, estu
diante, vecino de Oña; D.a Rosario 
Vilallonga é Ibarra, dedicada á las 
labores de su sexo, vecina de Valla- 
dolid; D.a Amelia Vilallonga é Iba
rra, propietaria, vecina de Sevilla; 
D. Julio de Urquijo é Ibarra, Abo
gado, vecino de Bilbao; D. José Ma
ña de Urquijo é Ibarra, Abogado y 
vecino de Bilbao, demandados, res
pecto de los que se han entendido 
las diligencias por su no compare
cencia en esta segunda instancia con 
los estrados del Tribunal, siendo 
también demandado D. José Vila
llonga é Ibarra, declarado en rebel
día, cuyos autos versan sobre entre- 

,ga de minerales de hierro ó su im
porte, daños y perjuicios y costas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia dictada en este juicio por 
el Juez de primera instancia del En
sanche de Bilbao, por la cual estimó 
la existencia de la excepción de in
competencia alegada por el Procu
rador D. Laureano Pérez y declaró 
incompetente á dicho Juzgado para 
entender en este pleito, y, por con
secuencia, no haber lugar á resol
ver sobre el fondo del mismo; y 
en su lugar, declaramos, que dicho 
Juez tenia competencia para cono
cer y resolver sobre el fondo de este 
juicio y la tiene para entender en lo 
U6 proceda respecto al mismo en su 
caso y tiempo; que por consecuencia 
declaramos la competencia de esta 
Sala para conocer y resolver en este 

puicio, y en su virtud, resolviendo 
Hre la demanda de D. Manuel Ta- 
la'-nona Sainz y la Sociedad Anóni- 
ma Fianco-Belga, debemos condenar 
y condenamos: primero, á D.a María,

Carmen, D. Plácido y D. José 
^Üende Plágaro, herederos de don 
ñ anuel Allende y de D.a Juana Plá- 
8ar°, hoy por fallecimiento del don 

Plácido, durante el curso de la ape
lación á D.a Nicolasa Martínez de 
Lejarza, como tutora de sus nietos 
los menores D. Juan Manuel, doña 
Maria de las Victorias, D. Francis
co Maria, D.a Maria de las Mercedes 
y D.a Maria del Amparo de Allende 
y Amann, hijos del D. Plácido: se
gundo, á D. Ricardo, D.a Piedad y 
D. José Luis de Ustaza, D.a Ramona 
Cortaberria, viuda y heredera de 
D. Tomás Ustaza, y D.a Angela Ca
minero, D.a Maria del Carmen Jose
fa Cenara, D.a Angela Dorotea y 
D.a Maria de la Concepción Dionisia 
Isabel de Ustaza. y Caminero, viuda 
y herederos de D. Gervasio de Us
taza, todos los cuales son herederos 
de D. Cirilo Maria de Ustaza y doña 
Ambrosia de Leguina; y tercero, á 
D.a Florentina Urizar, y D. Luis, 
D.a Maria Soledad, D. Fernando, 
D.a Maria del Carmen, D.a Maria de 
las Mercedes, D. Luciano, D.a Maria 
Teresa, D. Mariano, D.a Maria Luisa, 
D.a Maria de los Dolores, D. José 
Maria y D. Alfonso de Zubiria, viu
da y herederos de D. Luis Zubiria é 
Ibarra, y á los hermanos de éste doña 
Maria del Pilar, D.a Maria del Rosa
rio, D.a Maria Manuela, D. Tomás 
Carlos, D.a Maria del Carmen y don 
Pedro Salustiano Zubiria é Ibarra, 
todos los cuales son herederos de 
D. Cosme Zubiria y D.a Prudencia 
de Ibarra; á D. José Antonio, Don 
Juan Luis, D. Ramón de Ibarra y 
Arregui y sus sobrinos D. Félix, 
D. Ignacio y D. Carlos de Urcola é 
Ibarra y D.a Maria, D. Francisco, 
D. Fernando y D. José Maria Gon
zález Ibarra, herederos de D. Juan 
Maria de Ibarra y D. Luis de Arre
gui; á D.a Virginia de Ibarra y 
Arambarri, D.a Maria de la Revilla, 
y D. Fernando Maria, D. Gabriel 
Maria, D. Emilio y D. Gregorio de 
Ibarra y de la Revilla, herederos de 
D. Fernando Luis de Ibarra y Aram
barri; á D. Adolfo, D.a Luisa, Doña 
Rafaela, D. Julio y D. José Maña 
de Urquijo é Ibarra, y áD. Mariano, 
D. Gabriel, D.a Amelia, D.a Rosario, 
hijos y herederos de D. José de Vi
lallonga y D.a Rafaela de Ibarra, to
dos los cuales son á su vez herede
ros de D. Gabriel Maña de Ibarra y 
D.a Rosario de Arambarri; á D.a Ge
noveva, D.a Mercedes de Arisqueta, 
D.a Antonia, D.a Francisca y D.a Ca
ridad Carranza y Ariño, herederos 
de D.a Sotera de la Mier y á Don 
Emilio Saracho y Mier, todos los 
cuales son derecho-habientes de los 
Sres. «Ibarra Hermanos y Compa
ñía», á que en la parte correspon
diente á cada uno de dichos deman- ¡ 

dados por su participación en la 
mina de hierro «Cristina», entre
guen al demandante D. Manuel Ta- 

; ramona y Sainz, el 24 por 100 de 
las 286.928 toneladas métricas fija
das por el que fuá Ingeniero Jefe 
de Vizcaya, D. Adolfo Basabe, de 
mineral de hierro extraído de las 
demasías á las minas «San Benito» 
y «Despreciada» por extralimitación 
de labores de la referida mina «Cris
tina» fuera de la linea negra con 
que se la señala en el plano presen
tado con la demanda, formado por 
el expresado Ingeniero, y en el caso 
de que los citados demandados no 
entreguen dicho mineral, pagarán 
éstos á dicho demandante Sr. Tara- 
mona en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios el 24 por 100 
del valor total de las citadas tonela
das de mineral, que se fijará con arre
glo al precio medio que éste haya 
tenido, según cotización, desde el 
año 1881 á 1890, ambos inclusive; 
pero descontándose del valor del mi
neral referido el importe del coste 
de su arranque de las demasías an
tes citadas, graduándose este coste 
por el precio medio que haya tenido 
durante el mismo espacio de tiempo, 
abonando además dichos demanda
dos al actor Sr. Taramona, en este 
caso de no entregarle el mineral ex
traído, sino el valor del mismo, el 
interés legal devengado del im
porte del 24 por 100 de 90.200 
toneladas de 1.000 kilogramos de mi
neral de hierro, á contar desde el 
día 27 de marzo de 1885; y el mismo 
interés legal del importe del 24 por 
100 de 196.728 toneladas de 1.000 
kilogramos, á contar desde la fecha 
en que re dió curso á la demanda de 
dicho señor. Que debemos declarar 
también y declaramos no haber lu
gar á acceder á ninguna de las peti
ciones deducidas en su demanda por 
la Sociedad Anónima ^ranco-Belga, 
de las cuales absolvemos á los refe
ridos demandados. Y no ha lugar á 
decidir sobre la citada demanda de 
D. Manuel Taramona y la Sociedad 
Franco-Belga, en lo que se refiere á 
D. José Vilallonga, que también fuá 
demandado por la misma, por no 
haberse entendido en legal forma 
con dicho señor la tramitación de 
repetido escrito: Que respecto á la 
demandado D.aVictoria deDurañona 
y consortes, condenamos también á 
los demandados D. José Antonio, 
D. Juan Luis, D. Ramón, D.a Ana y 
D.a Dolores de Ibarra y Arregui, 
como hijos y herederos de D. Juan 
Ibarra y D.a Luz Arregui y por 
muerte de la D.a Ana, á sus hijos 

D.a María, D. Francisco, D. Fer
nando y D. José María González é 
Ibarra y por fallecimiento de doña 
Dolores, á sus hijos D. Félix, Don 
Ignacio y D. Carlos de Urcola é Iba
rra; á D.a Virginia de Ibarra, don 
Fernando, D.a Rafaela y D.a Rosario 
de Ibarra y Arambarri, en calidad 
de hijos y herederos de D. Gabriel 
María de Ibarra y D.a Rosario de 
Arambarri y por fallecimiento de don 
Fernando á su viuda D.a María de 
la Revilla é hijos D. Fernando Ma
ría, D. Gabriel María, D. Emilio y 
D. Gregorio de Ibarra y la Revilla 
y por muerte de D.a Rafaela, á sus 
hijos D. Mariano, D. Gabriel, doña 
Amelia, D.a Rosario y D. José Vi
lallonga é Ibarra y por defunción de 
D.a Rosario de Ibarra á sus hijos don 
Adolfo, D.a Luisa, D.a Rafaela, don 
Julio y D. José María de Urquijo é 
Ibarra; á D.a María del Pilar, doña 
María del Rosario, D.a María Ma
nuela, D. Tomás Carlos, D.a María 
del Carmen, D. Pedro Salustiano y 
D. Luis de Zubiria é Ibarra en con
cepto de hijos y herederos de Don 
Cosme de Zubiria y D.a Prudencia 
de Ibarra y por muerte, de D. Luis 
de Zubiria é Ibarra á su viuda Doña 
Florentina de Urizar é hijos D. Luis, 
D.a María Soledad, D. Fernando, 
D:a María del Carmen, D.a María de 
las Mercedes, D. Luciano, D,a María 
Teresa, D. Mariano, D.a María Luisa, 
D.a María de los Dolores, D. José 
María y D. Alfonso de Zubiria y 
Urizar; á D. Emilio Saracho y Mier; 
á D.a Piedad de Ustaza y Leguina 
representada por su marido D. Epi- 
fanio de la Gándara, D. Ricardo y 
D. Alfredo de Ustaza y Leguina y. 
D.a Ramona de Cortaberria y Telle- 
ria viuda y heredera de D. Tomás 
de Ustaza y Leguina y D.a Angela 
Caminero, viuda de D. Gervasio de 
Ustaza y Leguina, por sí y en repre
sentación de sus hijas menores de 
edad no emancipadas D.a Maña del 
Carmen Josefa Genara, D.a Angela 
Dorotea y D.a María da la Concep
ción Dionisia Isabel de Ustaza y Ca
minero, por aparecer que aunque en 
la demanda se nombra también una 
Angeles como hija de la D.a Angela 
Caminero resulta ser la misma An
gela Dorotea que acaba de consig
narse, como herederos de D. Cirilo 
María de Ustaza y D.a Concepción 
de Leguina; á D.a Maña Allende y 
Plágaro, representada por su marido 
D. Tomás Allende y Alonso, Doña 
Carmen Allende y Plágaro represen
tada por el suyo D. Pedro Govillar 
y Ellacuriaga, D. Plácido y D. José 
Allende y Plágaro como herederos 



de sus finados padres D. Manuel 
Allende y D." Juana Plágaro, y por 
fallecimiento del D. Plácido durante 
el curso de esta apelación, D.a Nico- 
lasa Martínez deLejarza, como tu- 
tora de sus nietos los menores Don 
Juan Manuel, D.a María de las Vic
torias, D. Francisco María, D.a María 
de las Mercedes y D.a María del Am
paro de Allende y Amann, hijos de 
D. Plácido: primero, á que en la parte 
correspondiente á cada uno de dichos 
demandados en la mina «Cristina», 
entreguen á los demandantes D. Pe
dro P. de ©andarías y su mujer doña 
Victoria de Durañona y los herma
nos de ésta D.a Josefa, D. Juan Vi-1 
cente, D.a Casilda, D.a Petra, y doña 
Sofia de Durañona, y por muerte 
ocurrida durante el juicio de dicho 
Sr. Candarías, á sus herederos que 
son su viuda la citada D.a Victoria 
é hijos I). Juan Tomás, D.a Casimi
ra Casilda, D.a Adriana Magdalena 
Sofia, D.a Maria Victoria Teresa y 
D. Ricardo de Candarías y Dura
ñona, el 24 por 100 de 286.928 to
neladas de 1000 kilogramos de mi
neral de hierro sacadas indebida
mente por la explotación de la mina 
«Cristina», según el informe del In
geniero Sr. Basabe, fuera de la linea 
primitiva de esta mina, señalada con 
lineas negras en el plano presen
tado con la demanda formado por 
dicho Ingeniero, ó sea en terreno de 
las demasías á «San Benito» y «Des
preciada» ; segundo, á que en defecto 
de la entrega del 24 por 100 de los 
minerales de hierro indebidamente 
sacados de dichas demasías, entre
guen á dichos demandantes en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios, el 24 por 100 del valor 
total de las toneladas referidas de 
mineral indebidamente llevadas, con 
arreglo al precio medio que haya 
tenido según cotización desde el año 
1881 á 1890, ambos inclusive, pero 
descontándose del valor del mineral 
referido el importe del coste de su 
arranque de las demasías antes cita
das, graduándose este coste por el 
precio medio que haya tenido duran
te el mismo espacio de tiempo, abo
nando además dichos demandados á 
los demandantes á que esta parte del 
fallo se refiere ó sea D.a Victoria de 
Durañsna y consortes, en esto caso 
de no entregarles el mineral extraí
do sino el valor del mismo, el inte
rés legal devengado del importe del 
24 por 100 de 90.200 toneladas de 
1000 kilogramos de mineral de hie
rro, desde el día 27 de Marzo de 
1885, y el mismo interés legal del 
importe del 24 por 100 de 196.728 

toneladas de 1000 kilogramos á con
tai’ desde la fecha en que se dió cur
so á la demanda de dichos actores.
Y declaramos no haber lugar á ac
ceder á ninguna otra de las peticio
nes hechas en las dos demandas 
acumuladas en este pleito, de las 
cuales restantes peticiones absolve
mos á todos los demandados en el 
mismo. No hacemos condena espe
cial de las costas de ambas instan
cias de este juicio. Y se advierte á 
los Jueces de primera instancia de 
Bilbao, D. Agustín Muñoz Trujeda 
y D. José Maria de la Torre, y Se
cretario del mismo Juzgado D. An
tonio Sancho, que en lo sucesivo y 
en casos iguales ó análogos, cuiden, 
en lo que respectivamente les afecta, 
de no incurrir en los defectos anota
dos en el último Resultando de esta 
resolución. Y luego que sea firme 
esta sentencia, devuélvanse al Juz
gado de primera instancia del En
sanche de Bilbao los autos con la 
oportuna certificación y carta-orden 
para su ejecución y cumplimiento. 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
será notificada en cuanto al deman
dado declarado en rebeldía y á los 
que no han comparecido en esta se
gunda instancia, en la forma que 
previene el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, y, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Jacinto Jaraíz.— 
Rafael Molina.—José Larrumbide.—- 
Fermín Garbayo.—Ricardo Cobos.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la presen
te que firmo en Burgos á 7 de febre
ro de 1913.=Ante mi, El Secreta
rio, Lie. Juan Manuel de Capua. 
------- IH l| ■Mili ---------  

Santa Cruz de Juarros.
D. Pedro Avila Hernando, Juez mu

nicipal suplente de este distrito,
Hago saber: , Que en este Juz

gado se siguen autos de juicio verbal 
á instancia de D. Gregorio Moreno, 
vecino de Paules de Lara, contra 
D. Antonio Blanco, vecino de este 
pueblo, sobre pago de pesetas que 
adeuda éste á aquél, según docu
mento unido al juicio, á las que fuá 
condenado el deudor con sentencia 
firme que dictó el mismo Juzgado, 
y para, sn efectivo pago, se Vfiiidfin 
los bienes siguientes:

Fincas sitas en este pueblo.
Una tierra en la Tierra el Prado, 

de 11 áreas 74 centiáreas, tasada en 
140 pesetas.

Una huerta en la Grande, de 11 y 
74, en 225.

Un prado á Trita, de 5 y 34, en 65.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen tomar 
Darte en la subasta, que tendrá lugar 
el dia 7 del próximo mes de marzo, 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
oartes del avalúo, consignando el 10 
oor 100 en la mesa destinada al 
efecto, y no existiendo titulos de las 
fincas relacionadas, será de cuenta 
del rematante el adquirirlos.

Santa Cruz de Juarros 14 de fe
brero de 1913. = El Juez, Pedro 
Avila.~Por su mandado.=E1 Secre
tario, Serapio Lázaro.

Anuncios OBciales
Alcaldía de Vileña.

No habiendo comparecido á la 
rectificación del alistamiento, á pesar 
de estar citado en forma é igno
rándose su paradero, se cita, empla
za y requiere á Gregorio Gómez 
Vesga, hijo de Romualdo y Eufemia, 
para que por si, ó por medio de per
sona que le represente, comparez
ca en esta Alcaldía en los días 16 de 
febrero y 2 de marzo del corriente 
año, en que tendrá lugar el sorteo y 
declaración de soldados, respectiva
mente, de los mozos del actual reem
plazo para el cupo de este distrito, 
apercibido de que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Vileña 11 de febrero de 1913.=E1 
Alcalde, Aureliano Vélez.
-------------- mre—♦—-------------

Alcaldía de Bascuñana.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bascuñana 12 de febrero de 1913. 
=E1 Alcalde, Rogelio Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaverde Mogina.
Santa María Ribarredonda.
Barrio de Muñó.
Fuentecén.
Cuevas de Amaya.
Sotillo de la Ribera.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 

al año 1912, se hallan de manifie$. 
to en la Secretaria de este Ayu¡. 
tamiento, por término de 15 días 
contados desde la publicación 
este anuncio, con el informe dél 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo déla 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pte. 
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Tubilla del Agua 11 de febrero de 
1913. =E1 Alcalde, Modesto Varona, 
----- —a— • ... .....  _

Alcaldía de Fuentespina.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la rique
za rústica, pecuaria y urbana para e 
año próximo de 1914, los contribu
yentes que aun no hayan presentado 
las altas y bajas respectivas, lo ha
rán en la Secretaria de este Ayunta
miento antes del l.° de marzo pró
ximo, á cuyas altas y bajas se acom
pañarán los justificantes de haber 
-satisfecho los derechos reales á li 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Fuentespina 7 de febrero de 191í 
=E1 Alcalde, Sebastián del Val.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5,—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado todi 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 3

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

En la Imprenta y Estereoti
pia de Polo se hallan de vente 
los impresos para la rectificación » 
censo y para las elecciones de Di]* 
tados provinciales. 3-1

MONOS DE MAVBRA
Nitrato de sosa.—Potasa

El más enérgico de los fertilizan 
Leo Gil Óita do desarrollo ir
getativo, con garantía absoluta ® 
análisis.

Precios y plazos de pago especü 
les á los Sindicatos.

DEPÓSITO CENTRAL
ALMACENES DE MUEBLES Y CAMÜ

iMPItiSMTA PROVINCIAL-


